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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE TOTANÉS

Por el pleno del excelentísimo Ayuntamiento de Totanés, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de 
marzo de 2016, se adoptó entro otros, los siguientes acuerdos:

Primero.-Suscribir el Convenio regulador de las delegaciones acordadas por el Ayuntamiento en 
la Diputación Provincial de Toledo relativas a las facultades, funciones y actividades administrativas 
correspondientes a la aplicación de determinados tributos locales, así como de precios públicos y demás 
ingresos de derecho público publicado en el “Boletín Oficial” de la Ppovincia de Toledo número 252, del 
día 03 de noviembre de 2015, respecto a los siguientes tributos y demás ingresos de derecho público:

 a) Impuesto sobre Bienes Inmuebles:  
CÓDIGO              FACULTADES, FUNCIONES Y ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS QUE SON DELEGADAS

 1.01 Acuerdos de colaboración social en la gestión.
 1.02 Información y asistencia a los obligados tributarios.
 1.03 Todos los procedimientos de gestión.
 1.04 Procedimiento de recaudación en periodo voluntario.
 1.05 Todos los procedimientos de recaudación en periodo ejecutivo.
 1.06 Todos los procedimientos de declaración de responsabilidad.
 1.07 Determinación de los criterios para la declaración de fallido.
 1.08 Procedimiento de declaración de fallido y crédito incobrable.
 1.09 Inspección tributaria. 

 b) Impuesto sobre actividades económicas:  
CÓDIGO           FACULTADES, FUNCIONES Y ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS QUE SON DELEGADAS

 1.01 Acuerdos de colaboración social en la gestión.
 1.02 Información y asistencia a los obligados tributarios.
 1.03 Todos los procedimientos de gestión.
 1.04 Procedimiento de recaudación en periodo voluntario. 
 1.05 Todos los procedimientos de recaudación en periodo ejecutivo.
 1.06 Todos los procedimientos de declaración de responsabilidad.
 1.07 Determinación de los criterios para la declaración de fallido.
 1.08 Procedimiento de declaración de fallido y crédito incobrable. 

 c) Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica:
CÓDIGO                 FACULTADES, FUNCIONES Y ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS QUE SON DELEGADAS

 2.01 Acuerdos de colaboración social en la gestión.
 2.02 Información y asistencia a los obligados tributarios.
 2.03 Todos los procedimientos de gestión, excepto el reconocimiento o denegación de beneficios  
  fiscales.
 2.04 Procedimiento de recaudación en periodo voluntario.
 2.05 Todos los procedimientos de recaudación en periodo ejecutivo.
 2.06 Todos los procedimientos de declaración de responsabilidad.
 2.07 Determinación de los criterios para la declaración de fallido.
 2.08 Procedimiento de declaración de fallido y crédito incobrable. 

Seguundo.- Las delegaciones conferidas comportarán la competencia de los órganos del OAPGT para 
tramitar y resolver los procedimientos de revisión derivados de los actos y acuerdos dictados por ellos.

Totanés 14 de abril de 2016.-El Alcalde, Ildefonso Gutiérrez Villarreal.
N.º I.- 2572
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